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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 04931/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 01434/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.obk8eav2z8ut][bookmark: _Toc207290987]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.2u9hbnjggkch][bookmark: _Toc207290988]I. Presentación de la solicitud de información

El diez de marzo de dos mil veinticinco se radicó el Recurso de Revisión que se presentó el ocho del mismo mes y año, al tratarse del día siguiente hábil de conformidad con el calendario emitido por el Pleno de este Instituto; mediante el cual el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Las ciclovias que están ubicadas en el municipio co su ubicación exacta el costo de la construcción y mantenimiento cuantas bicicletas tienen cada ciclovias..” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.fx5qm38nvvl6][bookmark: _Toc207290989]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante los siguientes documentos:

· Oficio número DGSYP/DSV/1178/2025, de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Sustentabilidad Vial, y dirigido a la Directora Jurídica de Seguridad, en los siguientes términos

“En razón de lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que posterior a una búsqueda exhaustiva dentro del archivo que obra en esta dirección, no se encontró registro alguno acerca del proyecto de ciclovías; por lo que conforme a lo establecido en el 92 fracc. V y 101 del Bando Municipal de Toluca, esta dirección no puede brindar la información solicitada.”

· Oficio número DGMA/DJIA/E.T/0792/2025, de fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Medio Ambiente, y dirigido al Solicitante en los siguientes términos:

“Al respecto, me permito comentarle que una vez analizada la información solicitada y en virtud de dar atención a lo requerido, se da atención en los siguientes términos: por lo que se adjunta al presente en tiempo y forma la respuesta generada, con número de oficio DCCYMA/45/2025 de fecha 21 de marzo de 2025 por él Departamento De Cambio Climática y Movilidad Alternativa de la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental adscrita a la Dirección General de Medio Ambiente.”

· Oficio número DCCYMA/45/2025, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de Cambio Climático y Movilidad Alterna, dirigido a quien corresponda en lo que refiere:

“Al respecto se indica que por cuanto, hace a la información solicitada esta autoridad se encuentra imposibilitada para brindar dichos datos, ya que no genera, administra ni posee dicha información, es sustancial informarle que no forma parta de las funciones y atribuciones de esta autoridad, de acuerdo a lo establecido en el Articulo, 3.46 y 3.49 del Código Reglamentario de Toluca vigente.”

· Oficio número DGSP/0258/2025, de fecha veintiocho de marzo, de dos mil veinticinco, suscrito por el Director general de Servicios Públicos y dirigido al Solicitante en los siguientes términos:

“Esta dirección no tiene las atribuciones de poseer la documentación solicitada”

· Nota Informativa de turno, donde se pronuncia la Dirección de Mantenimiento Urbano, Dirección de Servicios Públicos, Jefe del Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial, donde refieren no tener información referente a la ubicación, costo de construcción y mantenimiento de las ciclovías. 
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El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
La respuesta incompleta.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La entrega de la información incompleta” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.kag6xmfqfj1u][bookmark: _Toc207290991]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04931/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el dos de junio, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado y Manifestaciones. El quince de mayo de dos mil veinticinco se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, donde medularmente ratificó su respuesta inicial.

d) Vista de Informe Justificado. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.
[bookmark: _heading=h.743p5vcvj01t]
e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.orsjoz4lie58][bookmark: _Toc207290992]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.aj1pgopbiy7w][bookmark: _Toc207290993]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.i5tatujuo4ua][bookmark: _Toc207290994]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _heading=h.wz52kb5ywb61][bookmark: _Toc207290995]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, de las Ciclovias en el Ayuntamiento de Toluca lo siguiente:

· Ubicación exacta
· Costo de la Construcción y Mantenimiento
· Cuántas bicicletas tiene cada Ciclovia.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Sustentabilidad Vial, Departamento de Cambio Climático, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Mantenimiento Urbano, Dirección de Servicios Públicos y Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial, mencionaron que la información solicitada después de una búsqueda exhaustiva no obraba en sus archivos; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial y la parte Recurrente omitió manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.onft8arxnf3b][bookmark: _Toc207290996]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto el artículo 2 fracción XLVI de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios refiere que el estudio de impacto de movilidad, es un mecanismo de evaluación que realizan las autoridades en coordinación con los tres ámbitos de gobierno en el esfera de sus funciones, con el fin de analizar las vías públicas, su funcionamiento y las dinámicas de movilidad que se dan en ellas, determinando el impacto potencial de algún proyecto, infraestructura, obra pública o privada de edificación o urbanización, determinando las necesidades de cualquier mejora a la seguridad vial y accesibilidad universal del sistema de movilidad que permitan solucionar, evitar o reducir los efectos negativos de los desplazamientos de las personas y sus bienes, favoreciendo la calidad de vida de la ciudadanía y el cuidado al medio ambiente.

En ese mismo orden de ideas el artículo 20 de la Ley en comento, refiere que, dentro de las atribuciones de la Secretaría de Movilidad, se encuentra el ordenar y realizar auditorías e inspecciones de movilidad y seguridad vial, dictámenes de factibilidad, estudios de impacto de movilidad.

Por su parte el artículo 51 de la citada Ley refiere que las autoridades estatales y municipales deberán realizar estudios técnicos, económicos y sociales, incluyendo modelos de demanda, materiales, pavimentos, simulación de flujo peatonal y vehicular de los modos motorizados y no motorizados y de estimación de beneficios sociales y ambientales, con la finalidad de proponer planes, programas y proyectos de movilidad y seguridad vial, para garantizar la movilidad eficiente, segura y reducir las externalidades negativas en las vías.

En relación con las ciclovías, la Ley de Movilidad y Seguridad Vial refiere que las ciclovías son un tipo de infraestructura ciclista, caracterizada por su segregación física del tránsito de vehículos motorizados y de personas peatonas, destinadas para la circulación de vehículos no motorizados.

En esa consecución de ideas el artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad refiere que corresponde a la Dirección General de Vialidad entre otras cosas promover la creación de ciclo vías y ciclo estacionamientos, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, así como valuar juntamente con autoridades federales, de otras entidades federativas, municipales, con los sectores social y privado, el avance de programas y proyectos, así como de ejecución de obras de infraestructura vial y para la movilidad, realizadas mediante convenios o acuerdos. 

En ese contexto el artículo 10 fracción XIV, del Reglamento en comento señala que la Subsecretaría, dentro de sus atribuciones de la Subsecretaría se encuentra el proponer mecanismos para incentivar la circulación de vehículos eficientes ambientalmente, establecer el marco normativo y programas correspondientes para su adecuada operación; así como instruir la implementación de su infraestructura vial y equipamiento necesario, en coordinación con las autoridades competentes.

Ahora bien, el Criterio de interpretación, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Asimismo, el artículo 92, fracción IX del Bando Municipal de Toluca, establece que, la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana tendrá la facultad de organizar, dirigir y supervisar la emisión de licencias y permisos relacionados con la construcción y obra pública. Asimismo, tendrá por atribuciones la planeación, supervisión y validación de proyectos de urbanización, infraestructura y movilidad en coordinación con instancias públicas y privadas. Además, formulará y actualizará planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y gestión del suelo, así como el financiamiento para su ejecución. Promoverá la regularización de la tenencia de la tierra e implementará estrategias de ciudad inteligente, optimizando la gestión urbana mediante el uso de tecnología. Asimismo, fomentará el urbanismo social con espacios inclusivos y sustentables, promoviendo la participación ciudadana. Recopilará y actualizará información geoestadística, cartográfica y de infraestructura para la toma de decisiones. Impulsará la integración intermunicipal y metropolitana para un desarrollo urbano ordenado y sostenible. Además, supervisará el avance de proyectos de urbanización, infraestructura primaria y equipamiento en coordinación con la Administración Pública Federal y Estatal e intervendrá en la recuperación administrativa de bienes municipales y en la autorización de obras para la prestación de servicios públicos. 

Dentro del mismo ordenamiento en comento sirve traer la fracción VI del mismo artículo, el cual menciona que la Dirección General de Administración es responsable de la gestión integral del capital humano del Ayuntamiento, coordinando el reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal, así como la aplicación de las disposiciones laborales y sindicales. Supervisará la elaboración y distribución de la nómina, garantizando su apego a la normatividad y el presupuesto autorizado. Dirigirá los procesos de adquisición, arrendamiento y contratación de servicios, asegurando la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. Administrará el parque vehicular, los bienes municipales y la logística de eventos públicos e implementará políticas de gobierno digital y normativas para el uso de tecnologías de la información, promoviendo la eficiencia operativa de la administración pública municipal.

Sin dejar de lado que dentro del Código Reglamentario de Toluca vigente, en su artículo 3.43 refiere el titular de la Dirección de Recursos Materiales cuenta con las siguientes atribuciones solo por mencionar algunas:

· Controlar y vigilar el manejo y operación del almacén municipal, estableciendo un sistema estricto de recepción, resguardo y entrega de materiales, bienes y suministros, así como implementar periódicamente la elaboración de inventarios.
· Mantener actualizado el padrón de proveedores; tomando en consideración, el tipo de bien y servicio que ofrece cada proveedor, este deberá cubrir los documentos y requisitos que establece la normatividad respectiva
 
De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, de las Ciclovías con las que contaba el Municipio de Toluca, a la fecha de a solicitud, lo siguiente:

· Ubicación exacta de cada una
· Número total de bicicletas que tenía cada Ciclovía.
· Costo de las obras de construcción y mantenimiento realizadas.

Por lo que hace al punto 3, se tomará en cuenta el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/003/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que para los casos en que el particular no señale periodo del cual se requiere información, deberá considerarse que se requiere aquella de un año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Dirección de Sustentabilidad Vial, Departamento de Cambio Climático, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Mantenimiento Urbano, Dirección de Servicios Públicos y Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Cabe mencionar que lo referente al costo de la construcción y mantenimiento de las ciclovías, se hace del conocimiento que es un proyecto que pudo tener lugar en conjunto con el gobierno estatal y municipal, por lo que se presume que esa información la genera la Secretaria de Movilidad y no el municipio.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información a las áreas competentes para conocer de la información solicitada.
[bookmark: _heading=h.jmoe1ss9tx52]
Ahora bien, en respuesta como en informe justificado, las diversas Direcciones mencionadas mencionaron que la información solicitada después de una búsqueda exhaustiva no obraba dentro de sus archivos; sobre el tema el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente: 

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes: 

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta. 

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información; 
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos); 
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Así y en atención al análisis realizado en párrafos anteriores, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda, pues si bien turno el requerimiento a varias áreas, omitió hacerlo a todas las competentes, entre las cuales se encuentra la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, Dirección de Recursos Materiales y Dirección de Administración.

Por su parte, este Instituto localizo dentro de la página oficial del Ayuntamiento de Toluca el comunicado número 0048/2021 del treinta de enero de dos mil veintiuno, emitido por el Sujeto Obligado en el cual precisa que se realizaron trabajos de balizamiento a todas las ciclovías que existen en el municipio, sin dejar de lado que el proyecto de ciclovías es en conjunto con el gobierno estatal y municipal cuyo avance hasta ese día era de 60%

En ese orden de ideas el comunicado refiere que las ciclovías comprenden un kilometraje específico el cual describen dentro del mismo para así tener contexto de las Ciclovías que se encuentran dentro del municipio, tal como se puede visualizar en el siguiente fragmento:
[image: ]

(Fotografía extraída de la Página Oficial del Ayuntamiento de Toluca a través de Ciclovías emergentes en Toluca, alternativa segura de movilidad - Ayuntamiento de Toluca , consultada el diecinueve de agosto a las 12:30pm)

Así mismo, se localizaron las notas periodísticas “Ciclovias en Toluca “y “Como son las ciclovías en Toluca”, (consultadas en las ligas electrónica  https://tolucacomunica.com/ciclovias-en-toluca/  y https://adnoticias.mx/toluca-ciclovias-ciclistas/ tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios. 

En ese sentido, si bien de la nota periodística señalada, contiene información que guarda relación con lo solicitado, a saber, de las ciclovías en el Municipio, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para robustecer lo encontrado en las redes sociales del Sujeto Obligado.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no turno la solicitud de información, a todas las unidades administrativas competentes, y la que se pronunció no acreditó los criterios de búsqueda previamente establecido, pues no indicó en qué lugares buscó la documentación, ni los criterios de búsqueda utilizados, pues como se advirtió el Sujeto Obligado ha realizado diversas actividades relacionadas con lo peticionado, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Así, este Instituto considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda conforme a los parámetros analizados, en todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, Dirección de Recursos Materiales y Dirección de Administración, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que proporcione, de las Ciclovías en el Ayuntamiento de Toluca  el documento que conste de cuenta de lo siguiente:

1. Ubicación exacta de cada ciclovía a la fecha de la solicitud.
2. Número total de bicicletas con las que contaba cada ciclovía a la fecha de la solicitud.
3. Costo de las obras de construcción y mantenimiento realizadas del diez de marzo de dos mil veinticuatro al diez de marzo de dos mil veinticinco.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Para el caso, de que no cuente con algún documento que den cuenta de los numerales 2 y 3, por no haber contratación para realizar los trabajos de mantenimiento o construcción, o tener en el inventario el número de bicicletas, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Finalmente, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contar con datos confidenciales, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.oyt2i3u44oz1][bookmark: _Toc207290998]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sujeto Obligado fue omiso en remitir la información solicitada por el particular, por lo que, deberá en su caso, entregar en versión pública la misma. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.w5v6szlcf2z1][bookmark: _Toc207290999]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 01434/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de las Ciclovías con las que contaba el Municipio de Toluca al diez de marzo de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Ubicación exacta de cada una, a la fecha mencionada.
2. Número total de bicicletas que tenía cada Ciclovía, a la fecha de la solicitud.
3. Costo de las obras de construcción y mantenimiento realizadas del diez de marzo de dos mil veinticuatro al diez de marzo de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que, la información del punto 2 y 3 no obre en sus archivos, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Un reto para la movilidad sostenible
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Colectivos en Toluca han luchado durante aos para lograr
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Comunicado Num. 0048/2021

Ciclovias emergentes en Toluca, alternativa segura de movilidad

> Proyecto conjunto de los gobiemos estatal y municipal, registra avance del 60%

> Se infraccionara a duefios de vehiculos que invadan estos carriles

Toluca, Estado de México, sibado 30 de enero de 2021.- Las ciclovias emergentes en Toluca son un proyecto conjunto entre los
‘gobiemos estatal y municipal, cuyo avance hasta hoy es del 60% y tienen el objetivo de brindar a la poblacién altemativas de movilidad y
transporte.

El pasado 2 de diciembre del afio 2020, el alcalde Juan Rodolfo Sanchez Gomez anuncié esta estrategia de movilidad sustentable, que
‘contribuir a disminuir los niveles de contaminacion y fomentar el uso de la bicicleta como un medio de transporte alternativo seguro y
eficaz

Sanchez Gomez dijo “hemos escuchado la peticion de las y los toluquefios e abrir espacios seguros para que la gente pueda trasladarse.
en bicicleta en lugar de hacerlo en autobuses o autos”.

En este sentido, a partir del 3 de diciembre iniciaron los trabajos de balizamiento en la calle José Vicente Villada y en Paseo Cristobal
Colén, mientras que en la segunda quincena de enero del 2021 se realizaron en la avenida Isidro Fabela.

Eltitular del Instituto Municipal de Planeacion de Toluca, Gabriel Medina Peralta, explico que la obra es ejecutada por el gobierno del
Estado de México y en los proximos dias llevara a cabo la instalacion de bolardos en los carriles de las ciclovias, asi como botones que
indican los accesos de Ias viviendas.

Dio a conocer que el gobierno municipal se ocupa del mejoramiento de la via con bacheo, adecuacion de coladeras, balizamiento, pinta
de cruces ciclistas, labor de difusién y concientizacion, a locatarios y vecinos sobre la importancia de esta altemativa de movilidad.

Las direcciones generales que participan en el proyecto son Servicios Pablicos, Seguridad Piblica, Agua y Saneamiento, IMPLAN Toluca
¥, préximamente, Medio Ambiente con Ia arborizacién de las avenidas.

La ciclovia emergente de Cristobal Colon inicia en la calle Miguel Hidalgo y concluye en Calzada al Pacifico, con una longitud de 6.9
Kilometros (ida y vuelta) y comprende las delegaciones Felipe Chavez Becerril, Colén y Modera de a Cruz.

En tanto, Ia comrespondiente a la avenida Isidro Fabela comprende las delegaciones Maquinita, Arbol de Ias Manitas, Independencia y
San Sebastian, con 6.4 kilémetros (ida y vuelta) que satisface fa demanda actual e fa zona norte de la ciudad.
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